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PODER LEGISLATIVO 

L E Y 1» DE 1935 

(enero 5) 

POR L A CUAL SE HONRA LA 
MEMORIA D E L SEÑOR DOCTOR 

TOMAS U R I B E U R I B E 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l 9 Exáltase la memoria del 
patricio doctor sTomás Uribe Uribe 
y conságrase su -nombre como una 
pura gloria de la Pa t r ia . 

Artículo 2'1 La Nación contribuirá 
coíi la- suma de diez mil pesos 
($ 10,000) para el monumento que se 
erigirá en la ciudad de Tjiluá en,ho-
nor del doctor Uribe Uribe. 

Artículo 3" Es ta Ley regirá desde 
su sanción y sendos ejemplares de 
ella serán enviados a la señora viuda 
del doctor Uribe Uribe y a la Munici-
palidad de Tuluá. 

Dada en Bogotá a los - veintiocho 
días del mes de diciembre de mil no-
vecientos treinta y cuatro. 

El Presidente del Senado, .FEDE-
RICO A. GOMEZ — El Presidente 
de. la Cámara de Representantes, E . 
LOPEZ P U M A R E J O — El Secreta-
rio-del Senado, Fidel Perilla Bárrelo. 
El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo —� Bogotá, enero 5 
de 1935. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, 

Darío ECHANDIÁ 
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MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

»:« 

RELACION 
D E LOS AVISOS DE DEFUNCIONES DE 
COLOMBIANOS EN EL EXTERIOR, CO-
RRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEM-

BRE DE 1934 

AVISO NUMERO 134 
"El Encargado de Negocios de Colombia 

en Venezuela comunica a osle � Ministerio 
que el día 30 de sept iembre del presente 
año falleció la colombiana Aura María 
Eslava, en la ciudad de Barinas, del Estado 
Zamora, 'natural de Cocuy (Depar tamento 
de Boyacá) , a la edad de diez y nueve años, 
sin dejar bienes de for tuna. 

Bogotá, noviembre 27 de 1934. 

AVISO'NUMERO 135 
El Cónsul General de Colombia en Ma-

racaibo (Venezuela) comunica a este Mi-
nisterio que el día 15 de octubre del año 
en curso, falleció la colombiana Genoveva 
'Ariza de González, en la población de Si-
namaica, de cincuenta años, casada; deja 
t res hijos- legítimos. 

Bogotá, noviembre 27 de 1934.- -

AVISO NUMERO 136 

El Cónsul de Colombia en San Cristóbal* 
(Venezuela) comunica a este MinisLerio 
que el día 3 de octubre del presente año 
falleció el colombiano Remane! ¡no Miran-
da, natural de La Paz (Santander ) , a la 
edad de sesenta y cinco' años. 

Bogotá, noviembre 27 de 1934. 

AVISO NUMERO 137 
El Cónsul de Colombia en San Cristóbal 

(Venezuela) común,ica a este Ministerio 
que en el mes de octubre del, presente año 
falleció el colombiano Cerbelcón Gámez, 
en la aldea de Ríonegro, de esa juris-
dicción, natural 'de Rosario (Norte de San-
tander ) , a la. edad de trei'nta años. 

Bogotá, noviembre 27 de 1934. 

AVíSO NUMERO 138 

El Cónsul de Colombia en San Cristóbal 
(Venezuela) comunica a esté � Ministerio 
que el día 10 de octubre del año en curso 
falleció la colombiana Eusebia Gelis, en la 
aldea La Blanquilla, 1natura;t de' Concep-
ción (Santander ) , a la edad de treinta y 
tres años. No dejó hi jos menores de , edad . 

Bogotá, noviembre 27 de 1934. 


